
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

            

            Auto interlocutorio-Terminación sin sentencia 

Otra salida 

Restitución. 54001400300120180076300 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado y manifestado por la apoderada de la parte actora  en 

coadyuvancia con la demandada (doc018) es del caso acceder a la terminación de la presente restitución 

de inmueble arrendado, ante lo aseverado por las partes  frente al cumplimiento del acuerdo comercial 

celebrado entre ellas. 

Una vez ejecutoriado éste proveído archívese el presente diligenciamiento. 

Notifíquese y Cúmplase 
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